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DE MADRID

PEL MIERCOLES 30 DE SETIEMBRE DE 1835.

ARTICULO DE OFICIO.

Excmo. Sr.: La Junta directiva de gobierno dé esta provincia, llena de 
entusiasmo por el sostenimiento de losderechos de S. M. la Rum nuestra Se
ñora Doña Isabel ir,apoyadosen loa corazones de los espafióles leales amantes 
de la felicidad desu Patria, se:há enterado con singular complacencia de! So
berano decreto dirigido i V. £. en 2ó del actual, en el que brillan á la par de 
la munificencia de S. M. las promesas tan repetidas en beneficio de la Nación 
y del espíritu de concordia, para adiar la libertad y aniquilar á los partidarios 
de lá usurpación.

Esta Jitnta, Excrno.Sr.,si bienpor erpronunciamiento de Extremadura 
se ha visto en la precisión de cortar la comunicación con el Ministerio ante
rior, muy convencida de que sus disposiciones no tendían i otro fin que á abis
mar la Patria, la libertad y los legítimos derechos de nuestra amada é ino
cente Reina, no por eso su amor y decisión han podido vacilar un momentcw 
y asi es que este interregno lo ha empleado en hacer esfuerzos de todas — 
para ofrecer al troño garantías las mas positivas.

Desde el canabio del Ministerio ha observado esta Junta que los derechos 
delTrono y del pueblo presentan un porvenir venturoso, y este íntimo con- 

. vencimiento somete á la Junta i la pura obediencia y remeto á las órde
nes de S. M.; y eh tal concepto, por sí la facción de un Principe fementido 
ha podido durante la escisión ofrecerle vanas esperanzas de triunfos soñados^ 
la Junta « asi cómo al pronunciamiento del pueblo tomó medidas de vigor con
tra el Ministerio, en el dia toda se somete á las deliberaciones de S. M. y á ofre
cerle losiguiente:

I.* Que el Gobierno de Sw M. cuente-con todos los recursos de hombres y 
dinero de que es susceptible esta provincia.

r 2.® Que las compañías de seguridad y batallones de tiradores disponibles 
con una batería de campaña y un escuadrón de caballería, marchen á Madrid a 
las órdenes del Gobierno.

3.® Que las comisiones de Guerra y Hacienda se reúnan inmediatamente 
y acuerden los fondos necesarios, sin perjuicio de aumentar el ejército de Ex
tremadura hasta diez mil hombres.

Tales, Excmo. Sr., son los sentimientos de esta fiel provincia, que como su 
órgano emite ¿ V. E. esta Junta, sírvase V. E. recibirlos con su acostumbrada 
benevolencia, y trasmitirlos ¿conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora; 
en la firme inteligencia, que si los recursos indicados no fuesen suficientes, esta 
Junta apurará todo el lleno de su celo y adhesión á S. M., para que el triunfo 
de la libertad no peligre, y se aseguren los derechos de nuestra inocente Reina; 
quedando la Junta en elevar á noticia de V. E. el número de tropas que se 
ponga en movimiento, y dia en que emprendan su marcha.

Dios guarde á V. E. muchos años. = Rada jnz á las cuatro y media de la tarde 
del 28 de Setiembre de 1835. =Excm0h Sr.=Juan González Anleo, Vicepresi
dente. =Cayetano Izquierdo. = José Cepeda del Rio.=José de Codecido. sTibur- 
cio García Gaitero.=José Vallesteros. = José Blanco. = Antonio Zapatero Gar- 
cía.= Agustin Damian Gracia.=José María López. = Florencio Gómez. = Luis 
Baca. = José D¡az.=Antonio Lobo Infante.=Manuel Navarro Moreno. =Pedro 
Huerta.=José Csrbonell y Carll. = Manuel Bartolomé Mirarda.=Felipe Fer- 
nandez.=s Pedro Martines Crespo.=Vicente Orduña. = José Pinna.=Isidro Rosa 
Romero.=Gaspar Nuñez.=: Francisco Bargal. = Martin Gavino Rodríguez, Vo
cal Secretario.=José García Platón, Vocal Secretario.=Excmo. Sr, Secretario 
de Estado y del Despachó de Hacienda.

EN LA IMPRENTA REAL.


